
RENACIMIENTO

—Perfectamente.  Hablaré a Buga- 
llal, para que sea usted encasillado.

—Jamás.  Yo no seré diputado del 
rebaño. Quieró ir a mi escaño libre de 
compromisos,  para gri tar al país todas 
las verdades y tedas t a s  audacias. 
Quiero ser diputado independíenle.

—Entonces—replicó don J o s é —el 
Gobierno no podrá apoyarle.

—Lucharé  sin su apoyo. Iré a los | 
míos, a los campesinos frailemos, que 
otra vez me apoyaron y ellos me lleva* 
rán a las Córtes.

Haremos una tucha cruenta.  I ' rente 
a los j tropellos del poder, pondremos 
la razón de la rebeldía. Frente a las 
a rmas permitidas,  alzaremos las ilíci
tas. Yo haré,  don José. que la razón '
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Pocr's ramns He nuestr» l^gi^Bción 
<. fr*x‘fj' tanto interés y :t {Vetan < n su 
c'-br>cí:M*tiio y aplicación a tan fiiver- 
sas y  TJum̂ iOHas* jjf’rsr.rtn». c-*rporaeio- 
l«*í» y v*bti Jü'Jes, cfnrif> r*?f-*roTjte a 
ib RfCnudticióD de ifH Tribut'  s y o! 
,»ri ©i}rriinístrativr» d*» .'>pro-
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se imponga a ta fuerza y que la volun- 
tad de tos electores sea respetada.

Así. lec’or, ha planteado su situa
ción el aventurero español, tría a la lu
cha electoral. Su  vo/ de apóstol se 
elevaría ruda y clara en tos campos y 
en tas ciudades aherrojadas,  y en sus 
mano enjoyadas tremolaría el pendón 
del a g r a r i s m o .  hasta obtener et 
triunfo.

¡Ojala Pedro Moro haya llegado al 
Congreso!

Siendo así, Kspnña habría de escu
char a uno de los hombres de más 
talento.. .

A m in n o  R A N T K tÜ K D A D .
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t i tuyeu nuestra «lUatadn Administra
ción, «p^iris hi rjn**.Ha or t rummo con 
quieu alguna v •/ no »,*. relacionen 
aquell-is pPfCeut'-s o q ■ j<> no tenga 
qu<j interv. 'uir í>u \i\ ¡ip' i^.eitn fio los 
mismos. i>i ' ' l u  ia !'in.> n o  usté in
teresado o  ti <^¡<» »! ¡ i ¡iliesiriie u n  se 
desvirtúe i»u <*iiuiuí» y ree'o sentid^.

I-ácis es ,  c 'tnprender lo iin
portante y c ,,*^p!'ijo q'K es «?! estudio  
do "«ita iriateri.; y p<?r o l’o, sin quo 
prcten Jarnos Hux* on  curso de in stru c

ción* nna vamos a limitar a expone? ! 
st contribuyente, desde «atas cnlum^ 
nna, lo q«e más directamente le in te ^ l
nn : f l  

Para ta realización de las Contrlbtipf-
cionese Impues tos 'que al Tesoro Pú- f> 
blico comprenden, hubo de eucomen- 
darse este servicip a Recaudadores y  
Agentes ejecutivos, hoy Recaudadores 
de Hacienda con quiénes concurren 
estas d« s circunstancian citadas; pero 
estamos seguro» de que el legislador, 
al dictar a los subordinados las dispo
siciones y Io m  pro ’.edimientos pura ha
cerlos efectivos, no pensó, ni mucho 
menos, en echar un dogal al cuello 
del contribuyente,  ni tampoco, euco* 
roendar tan i'n portante servicio a per- 
souat iuconsciento, capaz de hacer mal 
nao de sus atribucioues.

Hace m ucho tie m p o  ven im os oyendo  
cons tan tes  qu « j¡ is  de l c o n tr ib u y e n te , 
por tos m edios de quo  se va le  el a c tu a l 
Recaudador de la Hacienda en est.i C a 
p ita l,  y  .'.por In fo rm a poco co rre c ta  quo 

i el personal a fecto a d ic h  l o fic io  í  e m 
plea, con los qu-' «<;<i-l"u h c u m p lir  
ta n  e levada o b lig a c ió n .

A i p r iu í í ip i '',  c re í ñus que, pnr t r a 
tarse de nu¡t cu p i ta \  en donde el R>j- 
cau iado r está m :is en co n ta c to  con sus 
superio res, t\>»tost a» a p e rc ib ir ía n  de 
ta los  que jan, v  nn sn lam ento  U-s c o rre 
g ir ía n .  s ino  tj»n« Ion c t is t ig a r í  tu  para 
e v ita r lo ; lí 'jo s  do e llo , ol c lam oreo  ae 
hace csisi g e n e ra l, y  por e llo , e» po r 
lo  que nos proponernos d c fm le r  al 
co u trih ü v e n t» 1.

K l  f t A C H l M . K R  f , r o ñ a  u n o .

I n  BIGUÍ\A b o t ^ o j í a  <k u ta  
semana, era una persona muy ba
jita, Tan diminuta era qve ae nos 
ka escapado de ¡a columna en qne 
estaba ajustada.

Enterados de este recurso pro- 
curaremos sujetarlas bien para 
que en lo sucesivo no falte esta 
sección 'jne tanto qusta d núes- 
tros lectores.

M O D I S T A  

Se ofrece á domicilio.-«-NUEVA 37.

Para p e  cess el s i s o ,  el pueblo debe poner 
i  candado en su caja de calíllales.
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